


 

Destacando que en Sudamérica: 

6. Somos una de las regiones más ricas en biodiversidad del mundo, que no escapa al 
alarmante escenario de deterioro generalizado de los sistemas naturales y sufre una 
degradación acelerada que afecta la salud y la integridad de la vida de quienes 
vivimos en ella. 

7. Ecorregiones tales como el Chaco, la Amazonía, los Andes, el Cerrado y el Bosque 
Atlántico, entre otros, así como nuestros pastizales, bosques y matorrales 
mediterráneos, mares y humedales, están seriamente amenazados al igual que las 
comunidades que allí habitan, especialmente los grupos étnicos y pueblos 
indígenas, algunos de ellos en situación de aislamiento y en contacto inicial. 
También preocupa de manera especial la crisis de deforestación en el Cerrado y en 
la Amazonía (siendo el mayor bosque tropical del mundo). 

8. Es extremadamente grave la situación de las personas que defienden el ambiente y 
los derechos humanos, presentando los mayores índices de ataques y asesinatos 
del mundo.  

9. Preocupa la falta de cumplimiento y bajo nivel de implementación de legislación y 
políticas ambientales, pobres procesos de rendición de cuentas y transparencia; e 
incluso serios retrocesos en los niveles de protección ambiental alcanzados en 
muchos de nuestros países. 

 

Convencidos de que:  

1. Los bienes y servicios de los ecosistemas constituyen la base para la alimentación, 





13. Profundizar la educación ambiental, la divulgación, comunicación y sensibilización 
de la población para promover comportamientos que lleven a una convivencia en 
armonía con el entorno natural; una sociedad más consciente de su vital interacción 
con el ambiente, conectada con la naturaleza. 

14. Reconocer la contribución de los pueblos indígenas, comunidades locales y diversos 
grupos étnicos en la preservación y gestión sostenible de ecosistemas altamente 
biodiversos por lo que es imperioso incrementar la membresía y participación de sus 
organizaciones en todos los espacios de la UICN, así como el apoyo al 
reconocimiento e implementación de sus derechos colectivos y territoriales. 

 
 


